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PARTIDO POLíTICO MORENA

MAGISTRADA INSTRUCTO
CAROLA ANDRADE RAM

Mexicali, Baja California, dieciocho de junio de dos Gtn

Vista la cuenta que antecede, se advierte que eral de Acuerdos

de este Tribunal de Justicia Electoral, recepción del oficio

IEEBC/CGE1231312025 y anexos, sig rgada del Despacho de la

Secretaría Ejecutiva del Consejo ral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, mediante el mpl ento al proveído de doce de junio,

ordenado por este Organ$ ite copia certificada de la versión

estenográfica de la 5a del Consejo General del Instituto Estatal

Electoral de BajaCa elveintinueve de mayo

Por lo tanto, d en los artículos 5, Apartado F, y 68, de la Constitución

Política y Soberano de Baja California; 281,282, fracción l, y 327 ,

Electoral del Estado de Baja California; así como 2, fracción l,

b de delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

asr 7 del Reglamento lnterior de este Tribunal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense a sus autos para que obren como legalmente corresponda

el oficio y anexos de cuenta.

SEGUNDO. Se tiene al Consejo General Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, dando cumplimiento al proveído de doce de junio.

1 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos milveinticinco, salvo mención expresa en

contrario.
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NOTIFIqUESE a las pa,rtes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

-56t2025

oFtcrA

con los

DE BAJA

DEL QUE

DE INTERNET de este órgano jurisdiccional eleoÌoral, de conformidad

los 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63,64, , fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del de Baja California

Así lo y firma la Magistrada encargada de la instrucción, CAROLA

AN RAMOS, ante el Secretario General de Acuerdos, GERMAN CANO

BALT quien autoriza y da fe. RUBRICAS

..EL GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

FORNIA, CERÎIFICA QUE EL PRESENTEAUTO ES LA nepnbou
ENCUENTRA EI.I¡ EL EXPEDIENTE CORRESPON D¡ENTE."
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